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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año..................................75 pesetas.
Semestre. ..... 50 —
Trimestre ....... 30 —
Número suelto," cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncioá de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos 'a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado{Áxücnlo 1.® del Código-Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que dos 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

■ PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Eq la Intervención de la Diputación 
' durante las horas de oficina..

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirais 

previo pago.
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Resultando: Que la petición se ha pu- 
bliçado en el «Boletín Oficial» de la pro- 
víncia, sin que durarite el período de 
información pública se presentaran re
clamaciones en contra de la petición. ;

Resultando: Que el ingeniero en quien ; 
delegó esta Jefatura para la confronta- ; 
ción del proyecto, informia en el senti
do de que puede accederse a lo solicita- 
do, bajo las condiciones que estipula en 
el cuerpo de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión Provin- ; 
cial, Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria, han informado también 
favorablemente y proponen condiciones 
que especifican en los informes respec- . 
tiVOS.. ' '

Considerando: Que el expediente se ; 
ha tramitado de un rñodo reglamentariq ;

1 y siendo favorables los informes recaí- ¡ 
; dos, no debe haber obstáculo para el ¡ 

establecimiento de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiendo sido 
presentadas reclamaciones contra la ser- 

! vidumhre solicitada, no debe haber in- 
- conveniente en decretar la misma sobre 

los terrenos cómunales y de dominio- 
1 público.

Vistos los artículos de la ley y del re- i 
glamento de I n s t a 1 a clon e s Eléctricas i 
vigente, '

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan- ? 
do de las atribuciones que le confiere la 
ley de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto , 
autorizar el establecimiento dé la línea de ; 
referencia y, otorgar la servidumbre soli
citada con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera. Se autoriza a don Julio Fer- 
i'nández Rodríguez, para establecer una 
■ línea de transporte d“ energía eléctrica

aommÓN PHUVINCIÁL
GOBIERNO CIVIL [

CIRCULAR I

El excelentísimo señor gobernador i 
civil de Zamora, me comunica que por । 
dicho Gobierno y a petición de la Aso
ciación Nacional Española de Cazadores; 
Pescadores y Agricultores, establecida 

’legalmente en Medina de Ríoseco, de " 
esta provincia, fueron juramentados, ; 
como guardas de la misma, Francisco i 
Rodríguez Calvo y Justino Pisonero i 
Sanjuan. '

Lo que a efectos de lo dispuesto en la 
real orden de 8 de marzo de 1921,‘ se 
publica en este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos.

Valladolid, 15 de mayo de 1953..— El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

. 1.368

Jefíítura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de electricidad

Examinado el expediente incoado por 
don Julio Fernández Rodríguez, vecino 
de Tordesillas, solicitando autorización 
para establecer una línea de transporte 
de energía eléctrica de alta tensión que 
derivándose desde la existente de Tor
desillas a Torrelobatón, propiedad de 
don Tomás Alonso, llegue hasta la fingía 
denominada «El Soto», en término de 
Tordesillas, pidiéndose al misino tiempo i 
la imposición de servidumbre forzosa de ' 
paso de corriente eléctrica, únicamente 
sobre los terrenos de dominio públiccZ 
que la línea cruza. 

de alta tensión que derivándose desde 
la existente de Tordesillas a Torreloba
tón, propiedad de don Tomás Alonso, 
llegué hasta la finca denominada «El 
Soto», en término de Tordesillas.

Segunda. Las obras se ejecutarán coñ 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de mayo de 1951, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien de
legué, la que a su terminación y previo 
reconocirniento de las mismas, exten
derá un acta para los efectos señalados 
en el Reglamento, que deberá ser some
tida a la aprobación del,señor ingeniero 
jefe de Obras Públicas y en la que conste 
el resultado que se obtenga y el exacto 
cumplimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen, serán de cuenta del concesio
nario.

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de la 
publicacfóh dé la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid y quedar terminadas en el 
plazo, de dos. a contar de la misma fe
cha, debiéndose dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de su princi
pio y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 3 
por 100- del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

-Quinta. Se decreta la imposición de 
servidunjjbre forzosa de paso de corrien
te. únicamente sobre.los terrenos co
marcales y de ,dominio público afecta- 

i dos por el trazado de la línea.
! Sexta. Si por causa de utilidad pú- 
i blíca, conviniera al Estado, Ía Provincia 
■ y el Municipio, la modificación de la 

línea, en todo o en parte, el concesiona
rio queda obligado a verificaría por su
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■ cuenta sin derecho a indemnización al-
1 guna.
1 Séptima. Esta concesión se entiende 

1 hecha a título precario y sin perjuicio de 
1 tercero, pudiéndose declararía caducada 
p por causa de mayor ufilldad pública, sin 
¡I que el concesionario tenga derecho a 
i reclamación alguna.

Octava. Queda el concesionario 
obligado a lo.dispuesto en el real decre
to de Reformas Sociales de 20 de junio 
de 1902, la ley de protección a la' Indus
tria Nacional, el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas, y a todas lás disposi
ciones de carácter general dictadas o que 
en lo sucesivo se dicten sobre la materia.

Novena. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente Reglamento 

' de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, el concesionario, y antes de 
poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el Reglamento del servi- 

J cío, a los efectos señalados en dicho 
artículo.

Décima. El concesionario presentará 
•dentro de treinta días a contar de esta 

. fecha, una póliza de 157,50 pesetas para 
reintegro de esta concesión, de acuerdo 
con lo ordenado en el artículo 84 de la 
ley del Timbre, y la carta de pago de 

■ haber satisfecho el Impuesto de Dere
chos Reales por la cantidad de 52.110,50 
pesetas a que asciende el presupuesto 
general.

Undécima. El incumplimiento de una 
■ cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven, dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 

’ caducánd.ose también la servidumbre en 
■ los casos previstos en el artículo 21 del 

Reglamento. ,
Valladolid, 30 de abril de 1953 —El 

' ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

1.253-830'

’' Confederación Hidrográfica
i del Duero

¡ - Negociado de Concesiones

1 El ilustrísimo señor ingeniero director 
■ de esta Confederación Hidrográfica del 

j Duero, con su "decreto marginal de 27 
de abril del año en curso, me remite la 
orden del ilustrísimo señor director ge
neral de Obras Hidráulicas, de fecha 18 
dd mismo mes y año, que dice: 

j «Visto el expediente incoado por don 
• José Casado Balmaseda, para aprove- 
char aguas del río Duero, en término de

• Tordesillas (Valladolid), con destino a 
j' producción de energía eléctrica,'asunto 

en el cual ha dictaminado el Consejo 
de Obras Públicas.

1 Esta Dirección General, de conformi- 
j dad con dicho Cuerpo consultivo, ha 

1 resuelto autorizar a don José Casado
Balmaseda, para aprovechar 60.000 li
tros de agua por segundo, derivados del 

j río Duero, en término municipal de
Tordesillas (Valladolid), con destino a 
producción de energía eléctrica, con las 
características esenciales especificadas 
en el proyecto presentado, suscrito por 
el ingeniero de caminos, don Enrique 
García-Frías, en julio de 1950, con las 
condiciones siguientes:

1 .^ El ingeniero director de la Confe
deración Hidrográfica del Duero podrá 
autorizar pequeñas modificaciones de 
detalle que no afecten a la esencia ni 
características de' la concesión, previa 
la presentación y aprobación por el 
mismó del proyecto correspondiente.

2 .® El volumen máximo que se podrá 
derivar será hasta 60.000 litros por se
gundo, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede. De
berá darse a las aguas entrada por sali
da y quedará prohibido alterar su com
posición y pureza.

3 .® El desnivel que se concede dere
cho a utilizar será de 2,12 metros desde 
el tramo comprendido entre el desagüe 
de turbinas de la Central dé San Miguel 
del Pino y el punto inmediatamente 
aguas abajo de la aceña «La Peña». ¡

4 .® El concesionario queda obligado Í 
a establecer las estaciones de aforos que 
dispone la Orden Ministerial de 10 de j 
octubre de 1941. debiendo presentar, i 
para su aprobación por la Dirección de 
la Confederación Hidrográfica del Due- 
ro, los proyectos correspondientes en el 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de concesión.

5 .® Tanto la ejecución como la con- ' 
serVación de las obras e instalaciones ' 
y la explotación del aprovechamiento, 
quedarán bajo la inspección y vigilancia ' 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesio- ’ 
nario las remuneraciones y gastos co- 
rrespondientes a este servicio, con arre
glo a la Instrucción" que rija en cada 
momento, obligándose aquél a dar paso 
y facilitar la realización del mismo al 
personal de la Confederación encargado, • 
cuantas veces vaya a efectuarlo.

El concesionario queda obligado, du
rante la vigencia de la concesión, a con
servar en constante buen estado las 
construcciones, maquinaria y demás 
elementos que afecten al aprovecha- ■ 
miento que se otorgue. :

No se ejecutará ninguna clase de obra 
en tal aprovechamiento, aun cuando no • 
se altere ninguna de sus características, 
sin dar cuenta prevlamente a la, Confer i 
deractón del Duero de los trabajos que": 
se han de realizar.

1 Todos los cambios de artefactos o 
! maquinaria deberán ser comunicados 
¡ a la Confederación un mes antes de 
i efectuarlos, siendo obligatorio el previo 
i aviso, aun en el caso de simpíé sustitu- 
i ción de cualquier maquinaria o artefacto 
i inutilizado por otro igual, Y siempre se 
j habrán de declarar todas las caracterís- 
Í ticas del que se trata de instalar, su 
1 pfocedencia.y nombre del productor.
1 6.® Se otorga esta concesión, sin que 

ello cree ningún derecho para oponerse 
a concesiones de aprovechamientos su
periores al tramo que ocupa ni indem
nizaciones de ninguna clase aunque oca
sione consumo de agua, siempre que se 
trate de abastecimientos de poblaciones 
o de aprovechamientos incluidos espe
cífica o globalmente en los planes for
mados por la Confederación del Duero, 
para dejar con su ejecución amplíamen- 
te atendidos los riegos de todos los 
terrenos de la cuenca hidrográfica a los 
que racionalmenté puedan aplicarse sus ‘ 
beneficios.

Por lo tanto, el concesionario no ten
drá derecho a reclamación ni indemni
zación de ninguna clase por las modifi
caciones que se produzcan en el caudal 
del río a consecuencia de la construc- 
.ción y explotación de las obras de em
balse o de riego que el Estado ejecute 
u otorgue dentro de dichos planes.

7.® Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años (75), con
tados a partir de ’a fecha en.que se auto
rice su explotación, total' o parcial, pa
sado el cual revertirá al Estado, libre de 
cargas, como preceptúa el real decreto 
de 10 de noviembre de 1922, a cuyas 
prescripciones queda sujeta, así como 
a la real orden de 7 de Junio de 1921, 
real decreto de 14 de junio del mismo 
año y decreto del Ministerio de Obras 
Públicas de 10 de enero de 1947.

■ 8.® Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de 
publicación en el boletín Oficial del Es
tado de esta autorización, 'y deberán 
quedar terminadas en el de dos'años, 
á partir de su comienzo.

El concesionario habrá de dar cuenta 
a la Confederación Hidrográfica del Due
ro de la fecha en que dé principio a los 
trabajos. Igualmente dará cuenta a la 
misma de la fecha en que los termine. 
Entonces se procederá por la Confede
ración a su reconocimiento final, levan
tando acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y expresa
mente se consignen los nombres de los 
productores españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y materiales em
pleados. sin que pueda comenzar la 
explotación antes de ser aprobada este 
acta por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas. '

í
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Por potencia instalada
Por cada kilowatio-amperio instalado 

o fracción y por mes, 15 pesetas,

Por energía consúmida
Por cada Kilowatio-hora consumido 

y por mes, 0,'55 pesetas;
16.“ Caducará esta concesión por in

cumplimiento de una cualquiera dé las 
condiciones anteriores o de las disposi
ciones que regulen la materia y objeto 
de aquélla y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes; declarándose 
o formulándose dicha caducidad según 
los trámites señalados en la ley general 
de Obras Públicas y reglamento para 
su aplicación;

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al ex^ 
pediente. lo comunico a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boleiín 
Oficial» de la provincia.»

Valladolid, 4 de mayo de, 1953. — El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

1.276-831

IDHTRACION ,
Ayuntamiento de Valladolid

Ejçtracto de los acuerdos adoptados pOr 
la Comisión permanente municipal en 
la sesión ordinaria celebrada el día 4 
de abril de 1953.

La Comisión permanente adoptó los 
siguientes acuerdos:

- Hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento 
de un niño, hijo del Concejal de este 
Ayuntamiento don José María Salcedo 
Ciervide ,

Devolver al- Juzgado de instrucción 
núrriero 1, un ofrecimiento de sumario 
por haberse comprobado que existía un 
error.

Comisión de Obras
Conceder licencias de obras a don Je

sús Sánchez Llanos, para construir una 
casa de labor en la calle del Portillo de 
Balboa, y a doña Amparo Sánchez Gar
cía, para reconstruir la cubierta de úna 
nave con destino a almacén, en la,calle 
de Lagares, número 6.

Autorizar a don Hilario Páramo, don 
Mariano Miguel López, doña Asunción 
Martínez González y don Emiliano Gon
zález de la Iglesia, para efectuar acome
tidas al alcantarillado.

Aprobar un acta de señalamiento de

9/ Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones relativas a la Industria 
Nacional, Contrato y Accidentes del 
Trabajo y demás de carácter social.

Asimismo el concesionario queda 
obligado a cumplir, tanto en la cons- 
trucción como en la explotación, las 
disposiciones de la ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies.

10 .^ Esta concesión lleva aparejada 
la conformidad del concesionario con el 
pago a la Confederación Hidrográfica 
del Duero del canon, revisable en el 
transcurso del tiempo, que el Ministerio 
de Obras Públicas apruebe, para la me
jora y regulación de caudales que p^ro- 
duzcan en el río las obras ya ejecutadas 
o qüe se ejecuten en 10 sucesivo en este 
río o en otros ríos que faciliten agua 
de la utilizada en este aprovechamiento.

11 .“ El concesionario no tendrá de
recho a reclamación ni indemnización 
de ninguna ¿fase por el almacenamiento .! 
¡del agua que, con miras a dicha mejora \ 
y regulación de caudales, se efectúe en 1 
los embalses construidos o que se cons- ! 
truyan al efecto por la expresada Con- ; 
Federación, que representa al Estado. 1

12 .“ El depósito constituido se au- : 
mentará al 3 por 100 del importe de las , 
obras a ejecutar en terrenos de dominio 
público y quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condi- 
<ciones y será devuelto después de. ser i 
aprobada el acta de reconocimiento fi
nal de las obras.

13 .“ La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la, concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para la conservación de toda clase de 
obras públicas en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de .aquélla. ' i

14 .“ Se otorga esta concesión dejan- 1 
do a salvo el derecho de propiedad, sin i 
perjuicio de tercero y con la obligación ! 
de ejecutar las obras necesarias para j 
•conservar o sustituir las servidumbres ' 
existentes. ;

15 .“ Las tarifas máximas para el con-/ ‘ 
sumo, serán: 1

ALUMBRADO POR CONTADOR

El importe de la energía suministrada i 
■constará de dos términos aditivos, como 
sigue:

Por potencia instalada । 
' Por cada 100 watios instalados o frac- i 
ción y por mes, 1,50 pesetas. [

- 1
Por energía consumida \ 

i Por cada kilowatio-hora y por mes, , 
.1,10 pesetas.

FUERZA MOTRIZ

' El importe de la energía.suministrada 
: -constará de dos términos aditivos, como 
! :sigue:

línea en i^n solar de don Indalecio Sanz 
Bombín, situado en la Avenida de Pa
lencia, número 19.

Conceder a don Pablo, Herráez, terre
no en el Cementerio y licencia para 
construir una sepultura.

Denegar la petición formulada por don 
Diocleciano Pardo, para reformar el 
proyecto de construcción de una .casa 
en la calle de la Olma.

Aprobar un proyecto de pavimenta
ción con riego asfáltico de las veinti
cuatro calles siguientes: Canterac, Arca 
Real, Tirso de Molina, Cerrada, Gonzá
lez Dueñas, Soto, Linares, Olmo, Salva
dor, Peña de Francia, Quebrada, Porti
llo del Prado, Chancillería, Democracia; 
Relatores, Noria, Veinte de Febrero, La- 
bradotes, Merced, Cervantes, don San
cho. Calvo Sotelo, Camino de la Espe
ranza y Sanz y Forés.

Aprobar otro proyecto de riego asfálti
co en la calle de Gabriel y Galán y Plaza 
de Rafael Cano.

Comisión de Gobierno
Conceder varios anticipos reintegra

bles.
Comisión de Acopios

Adquirir 48 kilos de cobre electrolítico 
para la instalación de teléfonos en los 
nuevos fielatos y encomendar al Secre
tario del Ayuntamidnto una gestión so
bre este asunto cerca de la Telefónica.

Adjudicar al industrial señor Pahino 
obras de pintura en las farolas del alum
brado público instaladas en el interior 
del Campo Grande. Plaza de Zorrilla, 

. Puente Mayor y Paseo de las Moreras.
Construir un solado en la sala de má

quinas del Matadero municipal.
Y reparar una vivienda en la misma 

dependencia municipal. <
Quedar enterada de dos actas de su

bastas de tocones del monte Esparragal 
y de leñas del Monte «Antequera», decla
radas desiertas por falta de licitadores y 
designar a los tenientes de alcalde don 
Cándido Valdés Mingote y don Pedro 
del Pozo Prada, para que sobre este 
asunto formulen la propuesta que esti
men más conveniente a los intereses 
municipales.

Aprobar las nóminas del plus de car
gas familiares correspondientes al mes 
de febrero último.

Y aprobar las relaciones de suminis
tros números 29, 31 y 32.-El secretario ge
neral, Luis Valdés Calamita.-V.° B.”: El 
alcalde accidental, A. Iglesia.

973

Castrillo Tejeriego

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 773 de la vigente ley de Régimen 
Local, se hallan expuestas al público én
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la Secretaría de la Corporación, la cuen
ta general del presupuesto ordinario co
rrespondiente al pasado ejercicio de 
1952, con sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, la cuenta 
general del presupuesto extraordinario 
número 1 de 1952, formado para instala
ción de la Secretaría Municipal y otras 
obras, con iguales documentos que la 
anterior: y la cuenta de Administración 
del Patrimonio referida a 31 de diciem
bre de 1952, todas ellas por término de 
quince días, durante cuyo plazo y ocho 
días más, se admitirán los reparos y 
observaciones quç puedan formularse 
por escrito.

Castrillo Tejeriego, 11 de mayo de 
1953.—El alcalde, Jesús Martín.

1,337-832

Matapozuelos

El día 1 del próximo mes de julio y 
hora de las once de la mañana, tendrá 
lugar en este Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del señor alcalde o concejal en 
quien delegue, la subasta dé 34 cárceles 
de leña gruesa, y 4.425 cargas de ramaje, 
equivalentes a 102 metros cúbicos de 
leña gruesa y 706,230 metros cúbicos de 
ramaje, bajo el tipo de tasación de 
20.793,45 pesetas, con arreglo a las con
diciones económico-administrativas y 
facultativas, cuyos pliegos constan en el 
expediente de su razón.

El plazo de presentación de proposi
ciones, terminará, una hora antes de la 
indicada para la subasta.

Sólo podrán tomar parte en dicha 
subasta, los que estén en posesión del 
certificado profesional de la clase D.

Matapozuelos, 13 de mayo de 1953.— 
El alcalde, Clemente Ruiz.

1.332-833

Mojados

El Ayuntamiento de esta villa,, en 
sesión del día 10 del mes, en curso, 
acordó entre otros particulares, el anulai; 
el programa publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 9 de abril 
último, y que había de regirse para el 
ejercicio teórico a los fines de la provi
sión en propiedad del cargo de auxiliar 
de este Ayuntamiento, mediante oposi
ción con carácter restringido, por no 
ajustarse el mismo a la orden de 30 de 
octubre de 1939, debiendo de servir de 
base el programa de la orden anfes refe
rida, que habrá de tener lugar el comien
zo de la oposición al transcurrir tres 
meses de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, y 
previo acuerdo del Tribunal calificador 
que será dado a conocer en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento, con la antela
ción precisa, para conocirniento de los 
funcionarios afectados, y por notifica
ción personal que al efecto les será 
hecha.

Mojados, 11 de mayo de 1953.—El al- 
çal,de, Claudio Monjas.

1.336-834

MNÍSTRMIÓN Uli IIISTICU
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

PEÑAFIEL

EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor juez de primera 
instancia' de Peñafiel, en demanda inci
dental de pobreza promovida por don 
Máximo Núñez de la Cuesta, vecino de 
Curiel de Duero, en solicitud de que se 
le concedan los beneficios que la ley 
concede a los que se declara pobre, para 
litigar contra otros y Santiago Núñez de 
la Cuesta, ausente, en ignorado parade
ro, sobre rescisión de operaciones parti
cionales, se emplaza a este último por 
medio de la presente, para que dentro 
del término de nueve días comparezca 
en autos y conteste la demanda,-hacién- 
dole saber que las copias de ésta' y de 
los documentos presentados se hallan a 
su disposición en la Secretaría de este 
Ju'zgadp y apercibiéñdole que, de no 
Gomgarecer, le perará el perjuicio a que 
hubier^ lugar en derecho.

Y para que, tenga lugar el emplaza
miento acordado con inserción en el 
«Boletín Oficial de la provincia, expido 
y firmo la presente en Peñafiel, a uno de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres. —El sécretario, Mariano Blázquez.

1.313

VILLALÓN DE CAMPOS

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

El señor juez de instrucción de Villa
lón de Campos, por la presente deja sin 
efecto la requisitoria referente abproce
sado Luis Herrero Ramón, y en causa 
número 5, de 1943, se mandaron publi
car en el boletín Oficial del Estado y de 
esta provincia, en treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cuarenta y' tres, en 
atención ha haber sido habido y reduci
do a prisión.

Villalón de Campos, trece de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres'.— 
Luis Apdrés Velasco.—M. Borrego.

1.344

juzgados mumcipaies

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

Don Segundo González Casado, secre
tario del Juzgado de paz de esta villa 
de Siete Iglesias de Trabancos.

Certifico: Que en el juicio de faltas 
número 9 de este Juzgado y año 1952, 
seguido contra Juan Rodríguez Sánchez, 
mayor de edad, gitano, vecino que fué 
de Alaejos, sobre hurto de leña, blasfe
mias y amenazas al guarda, se ha dic
tado providencia declarando firme la 
sentencia recaída en el mismo, en la 
que se acuerda dar vista a citado con
denado de la tasación y liquidación de 

¿costas que a continuación se inserta, 
por término de tres,días, y que se re
quiera al mismo para que, en término 
de ocho días, comparezca voluntária- 
mente en este Juzgado a cumplir el 
arresto impuesto y pago de expresada 
liquidación de costas una vez firme, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, se 
procederá a su detención y conducción 
al Depósito municipal.

TASACIÓN DE COSTAS

, «Derechos del señor juez, fiscal y se
cretario, incluidos los de ejecución, 
30 pesetas.

Derechos del agente judicial, 6 pé- 
setas.

Por cuatro multas impuestas, 330 pe
setas.

Por reintegro del expediente,2 pesetas.
Por dos pólizas de la Mutualidad 

judicial, 2 pesetas.
Más ocho días dé arresto menor.
Total, 370 pesetas.

LIQUlbACIÓN

Corresponde pagar al Juan Rodríguez 
Sánchez, 370 pesetas. /

Más cumplir ocho días de arresta 
menor.

Siete Iglesias de Trabancos, a uno de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres —El secretario. Segundo González. 
Rubricado,»' . ’

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma a dicho penado, 
cumpliendo lo mandado por el señor 
juez, expido el presente para su inser
ción en el «Bolelfn Oficial» de esta pro
vincia, por ser desconocido el paradero 
del mismo, con el visto bueno del señor 
juez, firmo en Siete Iglesias de Traban
cos, a nueve de mayo de mil novecien
tos cincuenta y tres. —El juez, Rafael 
Alonso.— Segundo González.

1.340
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